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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

PARA LA CAPITAL

Por un año.... 17‘50 pesetas
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año...... 20 pesetas
Por seis meses. 10‘65 »
Por tres id......  6 »

Números sueltos, 0*25 »

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 26.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por laDiputación provin
cial de esa provincia en súplica de 
que se adopten las disposiciones ne
cesarias para que se dé riguroso 
cumplimiento á la ley de 16 de Julio 
del895yReal orden de23deDiciem- 
bre del mismo año, estableciendo 
la prohibición absoluta de la fabri
cación de los llamados vinos artifi
ciales y la de la adulteración de 
los naturales, permitiéndose única
mente que tengan el nombre de 
vino los productos salidos del zu
mo de la uva fermentados, sin adi
ción anterior, simultánea ó poste
rior de producto ajeno alguno:

Resultando que el Sr. Barón de 
Vives y D. F. Fabra, el primero 
Presidente, y Secretario el segun
do de la Diputación provincial, en 
nombre de la misma, y en cumpli
miento del acuerdo que adoptó di
cha Corporación en 12 del presen
te mes, acuden en instancia fecha 
15 del mes próximo pasado ante 
este Ministerio, en solicitud de que 
se adopten las disposiciones necesa
rias para que se dé riguroso cum
plimiento á la ley de 27 de Julio de 
1895 y Real orden de 23 de Di
ciembre del mismo año, estable
ciendo la prohibición absoluta de 
la fabricación de los llamados vinos 
artificiales y la de la adulteración 
de los naturales, permitiéndose que 
tengan únicamente el nombre de 
vino los productos salidos del zumo 
de la uva fermentados, sin adición 
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anterior, simultánea ó posterior de 
producto ajeno alguno:

Resultando que, según los expo
nentes, ningún otro cultivo existe 
en nuestra Nación que revista ma
yor, ni siquiera igual importancia 
que el de la vid, y en su provincia 
sube de punto al considerar los 
cuantiosísimos gastos y sacrificios 
que los viticultores por sí solos, ya 
que no pudieron lograr que se les 
dispensaran los auxilios á que te
nían indiscutible derecho, consig
nado en leyes escritas, sancionadas 
y publicadas, han tenido que hacer 
para la replantación del viñedo 
destruido por la filoxera, viñedo 
que por su extensión es de una va
liosa entidad, que no alcanza nin
gún otro de España:

Resultando que después de tan 
enormes esfuerzos ha venido la rui
na de la viticultura, puesto que el 
fruto de la viña nueva ha de ce
derse á un precio que las más de 
las veces no cubre el coste de pro
ducción, debido á la falta de salida 
del vino, amenazando para en ade
lante situaciones aún más aflicti
vas hasta llegar al completo aban
dono de las plantaciones, y por 
consiguiente á la total desapari
ción de una riqueza que empobre
cería considerablemente á la Na
ción:

Resultando que se hace precisa 
la adopción de enérgicas medidas 
que protejan á los viticultores de 
la ruina que sobre ellos pesa, á la 
par que es necesario levantar su 
espíritu para que puedan empren
der nuevos rumbos de adelantos y 
economía en la producción, ampa
rándose en el salvador medio de la 
asociación, á fin de que puedan 
afrontar la competencia del ex
tranjero:

Resultando que son tres los des
tinos que se dan al vino en nues
tro pais: el consumo interior, la 
destilación para el alcohol y la ex
portación, aunque esta última ha 
caido hoy en completo marasco 
por la pérdida de los mercados co

loniales y la disminución del co
mercio con las Repúblicas del Sur 
de América; en cuanto á la destila
ción para alcoholes, también ha 
perdido importancia desde que se 
presenta la competencia para va
rios usos del llamado de industria, 
procedente de mieles, granos, fru
tos y otras materias, no siempre 
de producción nacional; además, 
las dificultades con que tropiezan 
los que quieren dedicarse á la des
tilación de los vinos bajos ó infe
riores hace que también disminuya 
la destilación de éstos:

Resultando que la fabricación de 
los vinos llamados artificiales esta
blece una competencia ruinosa con 
los que se obtienen del zumo de las 
uvas, porque se produce dentro 
de las poblaciones, eludiendo asi el 
pago del impuesto de consumos, 
contribuyendo esa industria á re
ducir el consumo interior de los 
vinos naturales, y siendo, por lo 
tanto, una de las principales cau
sas de la ruina del producto de la 
vid:

Resultando que, además de todo 
lo expuesto, el Cuerpo provincial 
se ve en el caso de hacer presente, 
que obteniéndose los vinos llama
dos artificiales de ciertas sustan
cias perjudiciales y nocivas para 
la salud, su consumo envenena 
lentamente á los consumidores, re
clamando, por lo tanto, medidas 
enérgicas para la rigurosa aplica
ción de la ley de 27 de Julio de 
1895 y Real orden de 23 de Di
ciembre del mismo año, estable
ciendo la absoluta prohibición de 
aquella industria, y al propio tiem
po la de la adulteración de los vi
nos naturales, puesto que el consu
mo de los unos y de los otros dis
minuyen el rendimiento de los 
consumos y dañan además la salud 
pública:

Resultando que, por todo lo ex
puesto, suplican se adopten las dis
posiciones necesarias para que se 
dé riguroso cumplimiento á las 
leyes antes mencionadas, que re

gulan la prohibición absoluta de 
los llamados vinos artificiales y la 
adulteración de los naturales, per
mitiéndose que tengan únicamente 
el nombre de vino á los productos 
sólidos del zumo de la uva, sin adi
ción anterior, simultánea ó poste
rior de producto ajeno alguno:

Resultando que á la instancia 
que queda extractada acompáñase 
una copia firmada por V. I. de los 
acuerdos tomados por esa Diputa
ción provincial, en la que- ésta 
acuerda elevar á este Ministerio 
la instancia de que queda hecho 
mérito:

Vista la ley de 27 de Julio de 
1895 prohibiéndola fabricación de 
vinos artificiales, declarando como 
tales todos cuantos no procedan 
de la fermentación del jugo de la 
uva fresca, y ordenando la clausu
ra en el término de tres meses de 
las fábricas de vinos artificiales, y 
cuyos artículos disponen: «primero, 
se prohibe la fabricación de vinos 
artificiales, con excepción de las 
mistelas y vinos espumosos; segun
do, se aplicarán á los fabricantes 
de los vinos, cuya elaboración se 
prohibe por el artículo precedente, 
las penas que marca el 356 del Có
digo penal; tercero, las fábricas de 
vinos artificiales que existan ac
tualmente se cerrarán en el plazo 
improrrogable de tres meses, á 
contar desde el dia de la publica
ción de esta ley; cuarto, para la 
debida inteligencia de esta ley se 
declara que es vino artificial todo 
el que no proceda de la fermentaT 
ción, sea cualquiera el tiempo en 
que se verifique, del zumo de la 
uva fresca, y el que se haya adi
cionado con cualquier sustancia 
química ó vegetal que no proceda 
de los racimos de uva q y la Real 
orden de 23 de Diciembre del mis
mo año dictando reglas para la 
aplicación de la expresada ley cu
yos artículos l.° y 13, disponen: 
«primero, los Gobernadores, Alcal
des ó Subdelegados vigilarán é ins
peccionarán los establecimientos 



en que se expenda vino, los alma
cenes, depósitos, bodegas y laga
res, para evitar el consumo de los 
que resulten fabricados artificial
mente. Cuando un local de esta 
clase se halle en comunicación 
con el domicilio del dueño, la ins
pección se limitará á aquél, pu- 
diendo extenderse á las habitacio
nes particulares, previo cumpli
miento de lo que dispone el articu
lo 6.° de la Constitución del Es
tado, relativo á la inviolabilidad 
del domicilio; y décimotercero, los 
Gobernadores requerirán á los 
dueños de las fábricas de vino arti
ficial para que, en el mismo dia 
en que se cumpla el plazo de tres 
meses exigido en el referido artí
culo 3.° de la ley, procedan á la 
clausura de sus establecimientos, 
y en caso de que no lo hiciesen 
pasarán el tanto de culpa á los 
Tribunales»:

Considerando quehabiendo trans
currido con exceso el plazo que la 
referida ley concedía para la clau
sura de los establecimientos en pue 
se vendiesen ó fabricasen vinos 
artificiales;

S. M. el Rey, (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer, de 
acuerdo con lo informado por la 
Dirección general de Sanidad, que 
se excite el celo de V. S. para que 
persiga á los contraventores de la 
expresada ley de 27 de Julio de 
1895 y Real orden de 23 de Diciem
bre del mismo año.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de los in
teresados y demás electos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 31 de Diciembre de 1901.= 
Gonzalez.= Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona.

' Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente 
relativo á la suspensión del Alcal
de y Concejales del Ayuntamiento 
de Carrión de los Céspedes, decre
tada por V. S. en 15 de Noviembre 
de 1901, dicho alto Cuerpo ha emi
tido, con fecha 20 de Diciembre úl
timo, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento 
de Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
la Sección ha examinado el adjun
to expediente, del cual resulta: que 
el Gobernador de Sevilla acordó 
en 15 de Noviembre último suspen
der al Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento de Carrión de los 
Céspedes, que aparecen responsa
bles de haber nombrado en 8 de 
Diciembre de 1900 un Médico titu
lar que no residía en la localidad, 
y sí en otra donde prestaba sus 
servicios; que no se justifica llega
ra á posesionarse de su destino, y 
á pesar de lo cual se expidieron y 
pagaron varios libramientos para 
satisfacer los sueldos de aquél, sin 
que se justifique que los percibie
ra, y negándolo el interesado:

Habiendo sido citados durante la 
tramitación del expediente el Al
calde y Concejales, que lo eran 
D. Ildefonso Hurtado, D. Juan Ro
mero, D. Manuel Monge, D. Fran
cisco García Paz, D. Lutgardo Pé
rez, D. Francisco Sánchez, D. José 
María Rivera y D. Antonio Vera, 
no explicaron satisfactoriamente 
los hechos.

La Subsecretaría de ese Ministe
rio propone confirmar la suspen
sión y remitir los antecedentes á 
los Tribunales.

En tal estado se remite el expe
diente á informe de esta Sección.

Considerando que los hechos ex
presados revisten gravedad tal, que 
á más de merecer el correctivo im
puesto pudieran constituir delito á 
juicio de los Tribunales;

La Sección opina que procede 
resolver como propone la Subse
cretaría.

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efec
tos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1902.=Gon- 
zález.=Sr. Gobernador civil de Se
villa.

(De la Gaceta núm. 4.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Según me comunica el Sr. Ins
pector de Veterinaria provincial, ¡ 
ha aparecido la enfermedad deno
minada «glosopeda» en el ganado 
vacuno del pueblo de Carcedo.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los ganaderos de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 21 de Enero de 1902.
El Gobernador interino.

Arturo López Llasera.

Minas.
D. Arturo López Llasera, Gober

nador interino de esta provincia, 
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Lázaro Araco Sarasua, vecino de 
Monasterio de Rodilla, en el dia 18 
del actual, un escrito para regis
trar una mina de hierro con el 
nombre de "Catalina», en término 
del pueblo de Robledo de Temiño, 
Ayuntamiento de id., sitio llamado 
Las Veneras, designando las dieci
seis pertenencias que solicita en la 
forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una calicata en 
dicho sitio de Las Veneras y desde 
la misma en dirección E. se medi
rán 200 metros y se colocará la 
primera estaca, al N. 300 metros 
la segunda, al O. 400 la tercera, 
al S. 400 la cuarta, al E. 400 la 
quinta y volviendo con 100 metros 

al N. se llegará á la primera esta
ca cerrando el perimetro.

Y admitido . dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 25 de Enero de 1902.
Arturo López Llasera.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Circular.
Presupuestos para 1902,

Esta Junta provincial ha dis
puesto que los representantes de 
fundaciones particulares de carác
ter permanente sujetos al protec
torado del Gobierno, bajo el articu
lado de la instrucción de 14 de 
Marzo de 1899, que teniendo remi
tidos los presupuestos de 1902 no 
los hayan recibido aprobados hasta 
el día por haberse acordado en 
ellos reforma ú otras causas, se 
atengan al del periodo anterior que 
terminó en fin de Diciembre, para 
todos los gastos cuya necesidad sea 
la administración y asistencia de 
enfermos ó asilados, cuando se trate 
de Hospitales y Casas de Benefi
cencia, ó la de personal de Profe
sores y material de enseñanza, 
cuando sean Escuelas ó Colegios, 
á fin de no desatender ni un mo
mento obligaciones tan sagradas y 
preferentes, mientras tanto la Su
perioridad va ultimando este im
portante servicio con la primacía 
que dedica al mismo.

Burgos 24 de Enero de 1902.= 
El Gobernador interino, Presidente, 
Arturo López Llasera.=Por acuer
do de la Junta, Daniel González 
Miguel, Secretario.

CONTADURIA.

Año 1901. — Ampliación.
Mes de Febrero de 1902.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial ...................... 2000

2 Servicios generales.. 200
3 Obras obligatorias... 5000
4 Cargas........................ »
5 Instrucción pública.. 6000
6 Beneficencia.............. 5000

7 Corrección pública.. 1000
8 Imprevistos...............  100
9 Nuevos establecimien

tos................................ »
10 Carreteras.................. 20000
11 Obras diversas.......... 2000
12 Otros gastos..............  »
13 Resultas...................... 16057'74
14 Movimiento de fondos

ó suplementos........  »
Total. 57357-74

En Burgos á 23 de Enero de 
19O2.=E1 Contador, León Villen. 
=Conforme: El Ordenador de Pa
gos, Victor Arribas.

Enero 24 de 19O2.=La Comisión 
provincial, en sesión de este dia, 
acordó aprobar esta distribución. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

COMISIÓN PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia 

10 de Enero de 1902.
Abierta á las diecisiete horas 

bajo la presidencia del Sr. D. Fran
cisco Diez y asistencia de los se
ñores Marroquín, Diez-Montero, 
Chico, Marrón y Rámila, dióse lec
tura del acta de la anterior de 8 
del actual y quedó aprobada.

Dada cuenta de una instancia de 
Dionisia Manso Cogollos, vecina de 
esta ciudad, en solicitud de que la 
sean devueltas sus dos hijas Aure
lia y María Carmen López Manso, 
que se hallan acogidas en el Hospi
cio provincial: la Comisión acuer
da acceder á lo solicitado.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de esta 
Capital en solicitud de autoriza
ción para aprovechar las aguas 
que den los manantiales llamados 
«Charcas de Castañares» en juris
dicción del pueblo de Castañares 
y las que resulten de las ilumina 
ciones que se practiquen en el 
álveo del rio Arlanzon en dicho 
término para conducirlas á la ciu
dad con destino al abastecimiento 
de las fuentes públicas, suministro 
al alcantarillado y riego de jardi
nes, paseos y calles: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede conceder la autoriza
ción pretendida en los términos 
que expresa el Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas en su informe.

La Comisión acuerda aprobar 
las relaciones de indemnizaciones 
devengadas en el mes de Diciem
bre último por los empleados de la 
Dirección de carreteras provincia
les en salidas á visitar obras de 
nueva construcción, así como las 
devengadas en el mismo mes por 
salidas á visitar obras en conserva
ción.

Vista la renuncia presentada por 
Citino Calleja del cargo de Conce
jal del Ayuntamiento de Revilla 
Vallejera en razón á optar por el 
de Juez municipal que dice viene 
desempeñando: la Comisión acuer
da hacer presente al interesado la 
necesidad de que justifique con



certificación expedida por el Secre
tario del Juzgado municipal y au
torizada por el Juez suplente que 
viene desempeñando el cargo de 
Juez municipal.

Examinados los recursos de al
zada interpuestos para ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación por Aniceto García Bar
bero, Manuel Aguilera y Dámaso 
García, contra el acuerdo de esta 
Corporación de 19 de Diciembre 
último que desestimó la protesta 
formulada contra la capacidad le
gal del Concejal electo por Corufia 
del Conde Teófilo Hervás García: 
la Comisión acuerda que se eleven 
á la Superioridad.

Dada cuenta del recurso de al
zada interpuesto por Nicolás Orte
ga y Epifanio García, vecinos y 
electores de Peral de Arlanza, con
tra el acuerdo de esta Comisión de 
19 de Diciembre último en que se 
declaró la nulidad de la elección 
de Concejales verificada en aquel 
distrito el 10 de Noviembre último: 
la Comisión acuerda que se eleve 
á la Superioridad.

Examinado el expediente de elec
ción de Junta local administrativa 
verificada en Regumiel, distrito 
municipal de Canicosa, del que re
sulta que el día 5 del actual á las 
ocho de la mañana se constituyó la 
Mesa compuesta de los interven
tores designados al efecto bajo la 
presidencia del Alcalde del distri
to, procediéndose á la votación de 
los cinco vocales que habían de 
constituirla expresada Juntaren la 
cual tomaron parte 51 electores de 
los 57 de que se compone el pueblo 
de Regumiel, y después de practi
cado el escrutinio se presentó una 
protesta suscrita por Alberto Pa
blo y otros cinco electores más en 
que se pedia la nulidad de la elec
ción porque en el anuncio fijado 
al público se señalaba la hora de 
las nueve de la mañana para dar 
principio á la votación, la cual 
terminaría á las doce del mismo 
día, y que habiéndose prolongado 
hasta las cuatro de la tarde envol
vía un engaño: la Comisión acuer
da declarar nula dicha elección.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de D. Jesús Mar
tin, vecino de Gumiel del Mercado, 
pidiendo se ordene al Ayuntamien
to de dicho pueblo forme un presu
puesto extraordinario para satisfa
cerle la suma de 4.927'95 pesetas 
que tiene satisfechas en el pleito 
sobre reconocimiento y pago de 
pensiones de un Censo: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador que procede se oiga nue
vamente á los intererados de con
formidad con lo preceptuado en el 
artículo 144 de la ley Municipal y 
al efecto debe darse conocimiento 
del estado del expediente al citado 
Ayuntamiento á fin de que acuerde’ 
dentro del término de quince días 
la forma y medios para efectuar el 
pago de dicha deuda, del que se 

dará conocimiento á su vez al 
acreedor para que exponga en su 
vista lo que se le ofreciere.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador que procede la 
aprobación de las cuentas munici
pales de los distritos siguientes:

Quintanarruz 1900 y 1899-900, 
Padrones de Bureba, Nava de Bu- 
reba, Villarcayo, Villatuelda, Val- 
dezate, Belorado, Oquillas y Villa
diego 1900. Tobar 1898-99. Olmos 
de la Picaza 1900. Arauzo de Salce 
1899-900. Arauzo de Miel 1900.

Habiéndose observado varios 
defectos en las cuentas municipa
les de Villusto del año 1898-99, 
Sandoval de la Reina ¡89 3-99, Pini- 
11a de los Barruecos 1898 99 y 1899 
á 1900: la Comisión acuerda que se 
formulen los oportunos pliegos de 
reparos para que sean contestados 
por los cuentadantes en el término 
de 15 dias.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las dieciocho y veinte mi
nutos.

Burgos 10 de Enero de 1902. 
= El Vicepresidente, Francisco 
Diez.=El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Extracto del acta de stt sesión del día 
17 de Diciembre de 1901.
Abierta á las ocho bajo la presi - 

l dencia del Sr. D. Francisco Diez y 
asistencia de los Sres. Diez-Monte
ro, Santos Carazo, López Guerrero 
y Manjón, diose lectura del acta de 
la anterior de 12 del actual y quedó 
aprobada.

Seguidamente se procedió á ve
rificar el sorteo de décimas entre 
los diferentes distritos municipales 
para determinar el cupo definitivo 
de hombres que corresponde dar á 
cada uno de aquellos con arreglo 
al número de 975 soldados asigna
dos á esta provincia por Real de
creto de 6 del actual, siendo el re
sultado del sorteo el que se publicó 
en el Boletín oficial de la provincia, 
núm. 202, correspondiente al dia 
19 de Diciembre último.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las catorce y quince minutos.

Burgos 17 de Diciembre de 1901. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz. 
=V.°B.°=E1 Presidente accidental, 
Manuel Marroquín.

Extracto del acta de la sesión del día 
19 de Diciembre de 1901.
Abierta á las once bajo la pre

sidencia del Sr.D. Francisco Diez y 
asistencia de los Sres. Diez-Monte
ro, Santos Carazo, López Guerrero 
y Manjón, diose lectura del acta de 
la anterior de 17 del actual y quedó 
aprobada.

La Comisión acuerda aprobar el 
estado del cupo definitivo de mozos 
que ha correspondido á cada uno 
de los distritos municipales que han 
tenido base para el repartimiento 

de los 975 hombres asignados á la 
provincia, en virtud del sorteo de 
décimas que tuvo lugar en 17 del 
actual, cuyo resultado se halla en 
el acta de dicho dia.

Habiéndose observado al hacer 
la designación de los mozos que 
han de servir en el Ejército activo 
de los declarados soldados en el año 
de 1901 que al pueblo de Torreci
lla del Monte, que ha figurado en el 
repartimiento con la base de un 
soldado, le ha correspondido dar 
éste en virtud del sorteo de déci
mas; y resultando que el único que 
tiene declarado soldado, y que es 
el que ha servido de base para el 
repartimiento, es del reemplazo de 
1899 y le corresponde con relación 
al mismo quedar en situación de 
excedente de cupo en razón á que 
en dicho año no tuvo más que un 
solo mozo, y habiendo ganado las 
décimas no correspondió al repe
tido distrito ningún soldado para 
el Ejército: la Comisión acuerda 
que cubra el cupo de primer susti
tuto que debe dar el pueblo de 
Torrecilla del Monte.

Dada lectura de la comunicación 
del Excmo. Sr. Capitán General 
del Norte remitiendo á informe la 
instancia elevada á S. M. la Reina 
por Pablo Tobar Izquierdo, vecino 
de Tardajos, haciendo presente que 
á su hijo Fermín Tobar González 
le correspondió entrar en 1893, y 
hallándose en una Congregación 
religiosa no fué comprendido hasta 
1900, y pide, por varias razones, 
que se le declare exento total del 
servicio; y la Comisión, teniendo en 
cuenta lo dispuesto en el art. 100 
de la ley de Reemplazos, acuerda 
informar que no procede acceder 
á lo solicitado.

La Comisión quedó enterada de 
la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 23 de Noviembre 
último por la que se le'concede in
dulto de prófugo al mozo Victoria
no Terán Alonso, alistado en el re
emplazo de 1893 por el distrito de 
Pesquera de Ebro, y que se le ten
ga en cuenta al determinar los mo
zos que han de cubrir cupo.

No habiendo devuelto informado 
el Alcalde de Fuentenebro el re
curso de alzada que se le remitió 
en 29 de Octubre último, interpues
to por Pantaleón Ulloa, de aquella 
vecindad, contra el acuerdo de esta 
Corporación de 7 de dicho mes: la 
Comisión acuerda hacer presente 
á dicho Alcalde que remita infor
mado el recurso á vuelta de correo.

Vista la instancia suscrita en 
Fresnillo de las Dueñas por Trifón 
González López, Alcalde de dicho 
distrito, pidiendo se le alce la mul
ta de 17'50 pesetas que se le ha 
impuesto por esta Corporación: la 
misma acuerda relevarle del co
rrectivo que le habia impuesto.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las doce.

Burgos 19 de Diciembre de 1901. 
=Antonio Azpiroz. = V.° B.°=E1

Presidente accidental, Manuel Ma- 
rroquin.

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES.
Habiendo cesado en el cargo de 

Investigadores de Hacienda, por 
Real orden de 31 de Diciembre de 
1931, los Sres. D. Gaspar Baleriola, 
D. José Ramón Ortiz, D. Dalmiro 
Muñoz y D. Gonzalo Sánchez Neira; 
en virtud de las atribuciones que 
me confiere el art. 32 de la instruc
ción de 18 del actual, he nombrado 
para ejercer la investigación en 
esta provincia de todos los ramos 
dependientes de esta Administra
ción de Contribuciones á. los seño
res D. José Ramón Ortiz, Oficial de 
segunda clase, Arquitecto, y Don 
Dalmiro Muñoz, Oficial de tercera.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para general conoci
miento y á fin de que por todas las 
Autoridades se preste á dichos fun
cionarios el debido auxilio para el 
mejor desempeño de su cometido.

Burgos 24 de Enero de 19O2.=El 
Administrador de Contribuciones, 
Felix de Bascaran. = V.° B.° =z El 
Delegado de Hacienda, Solano.

ANUNCIOS OFICIALES.
OBRAS PÚBLICAS.

Aprovechamientos de aguas.
D. Tomás Tobalina Quintana, 

vecino de Miranda de Ebro y con
cesionario de un aprovechamiento 
de dos metros cúbicos de agua por 
segundo del rio Ebro en Cabriana, 
término municipal de Miranda de 
Ebro, solicita la ampliación de di
cha concesión hasta 10 metros cú
bicos por segundo. La altura del 
salto será de de 5,60 metros y la 
fuerza que se trata de obtener es 
560 caballos en el árbol de la tur
bina, cuya fuerza se destina á la 
producción de energía eléctrica.

La presa será de la misma forma, 
dimensiones y demás condiciones 
que se fijan en la concesión del 
anterior aprovechamiento.

El cauce de conducción, que se
guirá el trazado del de la concesión 
citada, tendrá una pendiente de 
0,000237 y su forma será trapezoi
dal de 4,™ 75 de base inferior y ta
ludes de uno de base por uno de 
altura, siendo la del agua 2 metros.

Por último, el cauce de desagüe 
reincorporará las aguas al rio á su 
salida del edificio industrial, situa
do en terrenos de propiedad del 
solicitante.

Al propio tiempo se pide la im
posición de servidumbre de acua- 
ducto sobre los terrenos que ha de 
ocupar el cauce que no sean de 
propiedad del solicitante.

Todas las obras habrán de cons
truirse, en su caso, según el pro
yecto presentado y que, para cono
cimiento de quien desee examinar
lo, queda en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia.



Lo que se anuncia al público 
previniendo que si se estimase pro
cedente interponer alguna recla
mación contra el proyecto, podrá 
presentarse en el Gobierno civil de 
esta provincia, durante el plazo de 
30 dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial.

Burgos 21 de Enero de 19O2.=E1 
Ingeniero Jefe, P. A., Calixto Pérez 
y Azcona.

D. Lorenzo de Zaballa y Allende, 
vecino de Ugarte, San Salvador del 
Valle, Vizcaya, solicita la concesión 
de 583 litros de agua por segundo 
de tiempo, derivados*518del arroyo 
Cualrao y 65 del de La Torca, en 
jurisdicción de Valdeporres de esta 
provincia, para utilizarlos como 
fuerza motriz de un artefacto gene
rador de corrientes eléctricas, me
diante la creación de un salto de 
253111,817, reintegrando el agua al 
arroyo Cualrao en un sitio próximo 
á su desembocadura en el río En
gaña.

Las obras que al efecto se trata 
de construir son:

1. ° Una presa de fábrica con 
compuerta de desagüe en el arroyo 
Cualrao, situada unos 350 metros 
aguas arriba de su confluencia con 
el de La Torca.

2. ° Otra presa de fábrica en el 
arroyo de La Torca, situada unos 
150 metros aguas arriba de su 
confluencia con el Cualrao.

3. ° El canal de derivación, re
vestido de mampostería hidráulica, 
y con la solera de hormigón, que 
conducirá las aguas tomadas á una 
arqueta reguladora.

4. ° Una arqueta reguladora de 
337,50 metros cúbicos de capaci
dad, con muros de mampostería 
hidráulica y solera de hormigón.

5. ° Una tubería de palastro de 
acero de 781 metros de longitud y 
Om,79 de diámetro, que partirá de 
la arqueta reguladora, llegando 
hasta los receptores.

6. ° Una casa de máquinas em
plazada en terrenos de la propie
dad de D. José Estébanez Mazón, 
vecino de Soncillo, que autoriza 
para ello al peticionario.

7. ° Un cauce de desagüe que 
arrancando de la casa de máquinas 
conducirá el agua, una vez utili
zada en el salto, al arroyo Cualrao.

Al propio tiempo se solicita la 
imposición de servidumbres de es
tribo de presa y de acueducto.

Lo que, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 15 de la Ins
trucción de 14 de Junio de 18ó3, 
se anuncia en este periódico oficial 
á fin de que en el plazo de 30 días, 
desde la fecha de la publicación 
del anuncio, puedan los que se 
crean interesados presentar en el 
Gobierno civil de la provincia las 
reclamaciones que estimen proce
dentes, estando el proyecto de re
ferencia en la Jefatura de Obras

públicas á disposición de los que 
deseen examinarle.

Burgos 22 de Enero de 1902.= 
El Ingeniero Jefe, P. A., Calixto 
Pérez y Azcona.

 
Alcaldía de Roa.

Presupuesto ordinario de gastos 
é ingresos de la cárcel de este par
tido judicial para el año de 1902.

GASTOS. Pesetas.

Sueldo del Jefe de la cárcel 850
Id. del demandadero  205
Id. del Farmacéutico.. .. 75
Id. del Médico  75
Id. del Depositario  274
Id. del Secretario  125
Id. del Capellán  120 
Socorrosápresosypenados 2488'75
Reparación de prisiones. . 75
Alumbrado de la cárcel y
útiles de cocina  210

Alquiler de edificios  400 
Reparación del mobiliario

de la cárcel  30
Material de Secretaría. .. 75
Para sanguijuelas  25
Oblata para la Capilla... 100
Para calefacción y alum
brado de la sala audien
cia del Juzgado  75

Para reparación del mobi
liario de la misma  150

Para gastos imprevistos.. 50
Total gastos.... 5402'75

INGRESOS.

Por el sobrante que se cal
cula resultará en la cuen
ta que finaliza en 31 de 
Diciembre de 1901  900

Por lo que se hallan adeu
dando los pueblos por 
presupuesto anterior, que 
son: Berlangas, Boada, 
Fuentecén, La Cueva, La
Sequera, Nava, Pedrosa y
San Martin  577'50

Importe del reparto entre 
todos los pueblos de este 
partido judicial  3925'25

Total ingresos.. 5402'75

Repartimiento de las 3.925‘25 pese
tas entre todos los pueblos de este 
partido judicial.

PUEBLOS. —
 Pesetas.

Adrada de Haza  1-41‘26 
Anguix............................... 111'99
Berlangas  »2'51
Boada  84'20
Fuentelisendo  124'93 
Fuentecén  282*52 
Fuentemolinos  73'17
Guzmán  154*62
Haza................................... 46'24
Hontangas  108'60 
Hoyales  151'65 
La Cueva  73'60
La Horra  257'91 
La Sequera  68’51
Mambrilla  144'86
Moradillo  156'95 
Nava  218'25

Olmedillo. ........................ 200'22
Pedrosa  91'20
Quintanamanvirgo  105'20
Roa  533'58
San Martin  211'25
Valcavado  40'72
Valdezate  166'71
Villaescusa  78'68
Villatuelda  106'05
Villovela  109'87

Total  3925'25
Roa 8 de Enero de 19O2.=E1 Al

calde, Gregorio de la Fuente.
 

Alcaldía de Tejada.
Formado por este Ayuntamiento 

el padrón de cédulas personales 
para el corriente año de 1902, queda 
expuesto al público en la Secreta
ria del mismo por término de ocho 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial, 
durante cu a o plazo podrán hacerse 
las reclamaciones que se conside
ren justas, pues transcurridos, no 
serán admitidas.

Tejada 22 de Enero de 1902. = 
El Alcalde, Castor Abajo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hojas.
Junta de Traslaloma.
Revilla-V allegera.
Arcos.
Merindad de Sotoscueva.
Medina de Pomar.
Vadocondes.
Madrigal del Monte.
Oquillas.
Arlanzón.
Villariezo.
Fresneda de la Sierra.
Hoyales.

Alcaldía de Pineda Trasmonte.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 

; expender en esta, localidad en el 
1 año corriente sean rematados á la 

venta libre, en pública subasta, 
en la sala de este Ayuntamiento, en 
los días 4 y 14 del próximo mes de

■ Febrero, á las diez de la mañana, 
' bajo el pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Secreta
ria municipal, advirtiendo que si 
en la primera subasta se presentan 
licitadores que cubran el cupo y 
acepten las condiciones del pliego 
no se celebrará la segunda.

Pineda Trasmonte 23 de Enero 
de 1902. = El Alcalde, Enrique 
Elena.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villegas para los días 2 y 9, á las 
tres, respecto de vino, aguardiente, 
aceite y carnes frescas, á la venta 
exclusiva.

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Belorado.

Itinerario que el Recaudador que 
’ suscribe, con sus auxiliares D. Ig

nacio, D. Faustino D. Quintín y 

D. Vicente Iñiguez Manso, ha de 
seguir en el inmediato mes de Fe
brero para la recaudación del pri
mer trimestre de 1902 de las contri
buciones rústica, urbana é indus
trial de varios conceptos, en los 
pueblos siguientes de esta Zona: 
Alcocero, dia 2 de Febrero. 
Arraya, 1.
Bascuñana, 5.
Belorado, 8, 9 y 10.
Garrías, 5.
Castil de Garrias, 4.
Castil-Delgado, 4.
Cerezo de Riotirón, 6 y 7.
Cerratón de Juarros, 1. 
Cueva-Cardíel, 2.
Espinosa del Camino, 3.
Eterna, 7.
Fresneda de la Sierra, 11.
Fresneña, 6.
Fresno de Riotirón, 6.
Garganchón, 10.
Ibrillos, 6.
Ocón de Villafranca, 1.
Pineda de la Sierra, 10. 
Pradoluengo, 7 y 8.
Puras de Villafranca, 3. 
Quintanaloranco, 4 y 5. 
Rábanos, 9.
Redecilla del Camino, 4 y 5.
Redecilla del Campo, 5.
San Clemente del Valle, 8.
Santa Cruz del Valle, 10.
Tosantos, 3 
Valmala, 9. 
Vitoria, 4. 
Villaescusa la Sombría, 1. 
Villafranca Montes de Oca, 2 y 3. 
Villagalijo, 8.
Villalbos, 2.
Villalomez, 1.
Villambistia, 3.
Villanasur Rio de Oca, 2.

Villagalijo 23 de Enero de 1902. 
—El Recaudador, Francisco Ur- 
tueta.

ANUNGiOS PARTICULARES.
Doctor C. Urraca,

OCULISTA.
Ex-Je fe de la clínica privada de 

Dr. Alvarado.
Consulta de once á una y de tres 

á cuatro

CLÍNICA DE OPERACIONES

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.” 
izquierda 9

DEL

DR. D. EDUARDO SUAREZ,

Ex-ay udante durante seis años de 
los Hospitales principales de Ma
drid, especialmente del Hospital de la 

Princesa.
Practica toda clase de operacio

nes quirúrgicas. Especialidad en 
enfermedades de la matriz y vias 
urinarias.

El Doctor Suarez tiene su con
sulta permanente en Burgos. Horas 
de once á tres. Calle de Avellanos, 
núm. 3, 2.° 6

 
Imprenta de la Diputación Provincial.


